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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

RESOLUCION de 27 de julio de 1992, del Instituto Nacio
nal de Administración Pública, por la que se anuncia el
fallo del concurso convocado para otorgar cinco ayudas
de investigación durante 1992 sobre racionalización y mejo
ra de la Administración Pública.

19977

'Í

1
RESOLUCION de 27 de julio de 1992. del InstitUlo Na,.I
cional de Administración Pública, por la que se anuncia '1
el fallo del concurso convocado para otorgar becas de ~¡
formación en Centros españoles o extranjeros en espe-
~%~~9i"l-I1f9.¡~ Ciencia de lo Administración durante el ,,4,

De conformidad con lo establecido en las bases del concurso con~

vocado par Orden de 10 de febrero de 1992 (t:Boletin Oficial del
Estado» del 18), para otorgar becas de formación en Centros españoles
o extranjeros en especialidades de la Ciencia _de la Administración
durante el año 1992·1993; vista la propuesta formulada por la Comisión
de Selección del concurso, se resuelve éste en los siguientes términos:
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De conformidad con lo establecido en las bases del concurso' con·
vocado por Orden de 10 de febrero de 1992 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 18J. para adjudicar cinco ayudas de investigación duran~
te 1992 sobre modernización y mejora de la Administración Pública;
vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección del concurso.
se resuelve éste en los siguientes términos:

Primero.-Útorgar cinco ayudas. por un importe de 1.500.000 pesetas
cada una, a los candidatos que seguidamente'se indican:

Prirnero.-Adjudicar una beca a don Antonio Losada Trabada para
realizar un curso sobre Evaluación de Politicas Públicas en la London
Scholl of Economics.

Segundo.-Declarar desierta la adjudicación de las restantes becas
convocadas.

Tercero.-Insertar el presente fallo del concurso en el «Boletin Oficial
del Estado». sin perjuicio de su directa notüicación al adjudicatario.

Madrid, 27 de julio de 1992.-EI Presidente del Instituto Nacional
de Administración Pública. José Constantino Nalda Garcia.

vidad pesquera establece. en el articulo 5.°. que la Secretaria General
de Pesca Maritima_ determinará. a los efectos de asignar las ayudas·
par paralización temporal, las zonas ó caladeros, pesquerias. moda~

lidades de pesca y los periodos de inactividad que correspondan para
asignar las ayudas par paralización temporal previstas ¡en .el artícu~

lo 49 del Real Decreto 222/1991, de 22 de febrero.
Para dar cumplimiento a tal .previsión y a la vista de la situación

de los caladeros. resuelvo:

Punto l. Se amplía el ámbito de aplicación del punto l de la
Resolución de 17 de septíembre de 1991, quedando incluidos los buques - 
que estén relacionados en los censos de bacaladeros y arrastreros con~

geladores que faenen en la zona· de regulación de la Organización
de la Pesea en el Atlántico Noroccidental (NAFO).

Punto 2. El plazo de presentación de solicitudes de titulares de
los, buques que cumplan con el requisito a que se refiere el aparta-
do c), párrafO segundo, del articulo 51.1 del Real Decreto 222/1991,_. _
y referido a los buques relacionados en el párrafo anterior. tendrá.
como límite máximo quince días hábiles, contados- a partir del siguiente
al que haya concluido el paro temporal por el que se solicita la ayuda.
pudiéndose. computar para el presente ano la paralización efectiva y
justificada que haya tenido lugar a partir del 1< de agosto del corriente.

Para la presentación de solicitudes se atenderá a lo dispuesto en
los artículos 8 y 9 de la Orden de 19 de junio de 1991 por la que
se establecen noimas para la tramitación de las ayudas por paralización
temporal de la actividad de buques de pesca. .

Punto 3; La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el t:Boletin Oficial del Estado~.

Madrid, 24 de julio de 1992.-EI Director general de Estructuras
Pesqueras, Rafael Jaén Vergara.

RESOLUCION de 24 de julio de 1992, de la Dirección
General de Estrw:turas Pesqueras, por la que se amplia
el ámbito de aplicación de la de 17 de septiembre de
1991 para los buques que estén relacionados en los censos
de bacaladeros y arrastreros congeladores que faenen en
la zona de regulación de la Organización de la Pesca
en el Atlántico Noroccidenral (NAFO).

La Orden de 19 de junio de 1991 por la que se establecen normas
para la tramitación de las ayudas por paralización temporal de la actí-

19975 RESOLUCION de 29 de julio de 1992. de la DireccIón
General.de la Energía, por la que se autoriza el uso. para
el sistema de comqje triple tarifa tipo 3. del equipo t(lri
jicador electrónico programable con reloj incorporado mar
ca ((Landis &: GyrJl. tipo Tarigyr 400 m443 a2eCSr14.
fabricado por ~Landis &: GyrJl.

Vista la solicitud formulada ante esta Dirección General por don
Félix Rivas Perales. como Director general de la fIrma cLandis & Gyr
Española. Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Estornino.
número 3, de Sevilla. .

Visto el protocolo de ensayos realizado en los laboratorios de t:Fuer
zas Eléctricas de Cataluña. Sociedad Anónima» (FECSA). referencia
P y T IR 1231/3. de 16 de enero de 1991, y al anexo e informe
a dicho protocolo. referencia P y T IRI231/4, de fecha 16 de junio
de 1992. expedido por el mismo laboratorio, en los cuales se especifica
que el equipo. ha sido sometido a las ·pruebas y ensayos contenidos
en la norma UNE 21136 que le son de aplicación, con resultado
favorable. . ,

Considerando que el uso de un equipo de medida de discriminación
horaria deberá ser autorizado- por la Dirección General de la Energía.
previa aportación de las ensayas oportunas sobre seguridad eléctrica
y garantia de medida. según lo establecido en_la vigente Orden ministerial
sobre tarifas eléctricas.

Esta Dirección General ha resuelto: .

Autorizar el uso. para el sistema de contaje triple tarifa tipo 3,
del equipo tarificador electrónico programable con reloj incorporado
marca tlLandis & G)T». tipo Tarigyr 400 m443 a2eeSr14, fabricado
por t:Landis & G)T».

Contra Ja presente Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante el excelentísimo señor Ministro de Industria. Comercio y Turismo.
en el, plaza de quince días, a partir de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado». de acuerdo con lo establecido en la Ley de Pro
ce~entoAdnúnistrativo.

Madrid, 29 de julio de 1992.-La Directora general. MAria Luisa
Huidobro y Ancba

Visto el protocolo de ensayos realizado en los laboratorios de «Fuer
zas- Eléctricas de Cataluña, Sociedad Anónima:. (FECSA), referencia
P y T IR1231/2, de 16 de enero de 1992. y el anexo e infonne
a dicho protocolo. referencia P y T lR1231/4. de fecha 16 de junio
de 1992. en los cuales se especifica que el equipo ha sido sometido
a las pruebas y ensayos contenidos en la nonna UNE 21136 que
le son de aplicación. con resultado favorable.

Considerando que el uso de un equipo de medida de discriminación
horaria deberá ser autorizado por la Dirección General de la Energia,
previa aportación de los ensayos oportunos sobre seguridad eléctrica
y garantía.de medida., según lo establecido en la vigente Orden ministerial
sobre tarifas eléctricas.

Esta Dirección General ha resuelto:

Autorizar el uso, para _el sistema de contaje estacional del equipo .
tarificador electrónico programable con reloj incorporado marca «Lan
dis & Gyn. tipo Tarigyr 600 EKM 670 aSCSd4r14. fabricado por
.Landis & Gyn.

Contra la 'presente Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante el exce1entlsimo señor Ministro de Industria. Comercio y Turismo.
en el plazo de quince días, a partir de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», de acuerdo con lo establecido en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. '

Madrid, 29 de ju1io de 1992.-La Directora general, Maria Luisa
Huidobro y Arroba.
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